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INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES

Los pasivos contingentes con los que en la actualidad se cuentan son propiamente de caracter contencioso.   Debido a que El Conalep Tabasco ha sido demandado por la via laboral por diferentes 

actores y actualmente se tienen en proceso 79 litigios ante diversas instancias laborales como son:

Tribunal  de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco.

Junta local de Conciliación y Arbitraje  del Estado de Tabasco.

Junta Especial No. 3 de la local de Conciliación y Arbitraje del Estado.

Junta Federal No. 36 de Conciliación y Arbitraje y Tribunal Administrativo.

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.

Estos expedientes laborales son atendidos por la Unidad de Asuntos Jurídicos de El Conalep Tabasco.

 

Los laudos dictados en contra del Colegio de Educación Profesional Tecnica de Tabasco son los siguientes:

Número Autoridad Actor Acciones principales Estado procesal Laudo 

341/2001 Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Jesús Vicente Torres Barragan Indemnización constitucional, salarios caidos y prestaciones accesorias. Laudo condenatorio de fecha 15/03/2013 $3'421,626

1003/2000 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Marcelino Yañez Rodríguez Reinstalación, basificación, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones y prestaciones accesorias. Laudo condenatorio de fecha 13/02/2009 A la fecha se adeuda $1'047,715

1484/2001 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Urania Cordova López Reinstalación, salarios caídos, antiguedad y prestaciones accesorias Laudo condenatorio de fecha 12/06/2017 $1,455,217

1582/2001 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Humberto García López Reinstalación, salarios caídos, antiguedad y prestaciones accesorias Laudo condenatorio de fecha 15/04/2013 En proceso de actualización.

1498/2002 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Eusebio Castellanos Avila Reinstalación Laudo condenatorio de fecha 11/10/2016 $1'613,038

2094/2008 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Manuel Jesús González Javier Prorroga de contrato de trabajo, reinstalación, antiguedad, base y demás prestaciones. Laudo condenatorio de fecha 31/10/2013 $542,823

790/2010 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Manuel Jesús Hernández Pérez Prorroga de contrato de trabajo, reinstalación, antiguedad y demás prestaciones. Laudo condenatorio de fecha 20/10/2017 $883,726

132/2017
Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco.
Magdalena Gómez Pérez. Reinstalación y pago de prestaciones. (Ya se reinstaló) Sentencia condenatoria de fecha 24/04/2019 Pendiente de determinar.
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129/2017 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. David Cordero Osorio El 27 de septiembre de 2019 el ente presentó amparo ante juez federal. Sentencia condenatoria de fecha 22/04/2019 Pendiente de determinar.
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